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CD04/INF-013 /2018 
 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 04 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA DELIMITACIÓN DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA ELECCIÓN DE CONCEJALES EN EL 

PROCESO ELECTORAL 2017-2018.(IECM/ACU-CG-011/2017) 

 

El 27 de junio de 1987, en Ginebra Suiza, se aprobó el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; el 27 de junio de 2012 la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos emitió Sentencia relacionada con el caso del Pueblo Indígena Kichwa de 

Sarayaku vs. Ecuador, en la que se contemplan como parámetros a atender en consultas ciudadanas 

que sean previas, culturalmente adecuadas, informadas y de buena fe; y el 4 de noviembre de 2015 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió su Jurisprudencia 37/2015 sobre la 

consulta previa a comunidades indígenas. 

 

El 7 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral), mediante los Acuerdos ACU-35-17 y ACU-36-17, respectivamente, aprobó el Plan de 

Trabajo para la Determinación de la División de Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales 

en la Ciudad de México, para el Proceso Electoral 2017-2018 (Plan de Trabajo) y la instalación e 

integración del Comité Técnico para la determinación de la división de las Circunscripciones  en las 

que se asignarán concejales, en las demarcaciones territoriales, para el Proceso Electoral 2017-

2018 (Comité Técnico). 

 

El 14 de junio de 2017, el Comité Técnico aprobó y determinó proponer a la Comisión Permanente 

de Organización Electoral y Geoestadística del Instituto Electoral (Comisión de Organización), los 

documentos que se indican a continuación: 

 

• Criterios para la determinación de la división de las Circunscripciones en las demarcaciones 

territoriales, en la Ciudad de México, para el Proceso Electoral 2017-2018, 

• Protocolo de consulta a los pueblos y barrios originarios, así como a las comunidades 

indígenas residentes sobre la división de las Circunscripciones en las demarcaciones 

territoriales, en la Ciudad de México, para el Proceso Electoral 2017-2018. 

 

El 15 de junio de 2017, mediante Acuerdos IECM-AC-CG-004-17 y IECM-AC-CG-005-17, el Consejo 

General del Instituto Electoral, aprobó los Criterios para la determinación de la división de las 

Circunscripciones en las demarcaciones territoriales, en la Ciudad de México, para el Proceso 

Electoral 2017-2018 y el Protocolo de consulta a los pueblos y barrios originarios, así como a las 

comunidades indígenas residentes sobre la división de las Circunscripciones en las demarcaciones 

territoriales, en la Ciudad de México, para el Proceso Electoral 2017-2018. 

 

En el artículo 53, Apartado A, numeral 3, párrafo primero de la Constitución Local señala, entre otros 

aspectos, que las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por la planilla de entre siete y diez 

candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona candidata 

a alcalde o alcaldesa y después con las y los concejales y sus respectivos suplentes, donde cada 

uno representará una circunscripción dentro de la demarcación territorial. 
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Que el Artículo 53, inciso A, numeral 10 de la Constitución Local, establece que las alcaldías reúnen 

la voluntad colectiva y la diversidad política y social de las demarcaciones y se integrarán a partir de 

las siguientes bases: 

 

I. En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la 

persona titular de misma y diez concejales; 

II. En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las alcaldías se 

integrarán por la persona titular de la misma y doce concejales; 

III. En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la 

persona titular de la misma y quince concejales. 

 

Conforme a los artículos transitorios Décimo Noveno y Vigésimo del Código, las circunscripciones 

de las demarcaciones territoriales a que se refiere el artículo 53, apartado A, numeral 3 de la 

Constitución, se determinarán por el Instituto Electoral con base en los criterios referidos en el 

considerando anterior, para lo cual se otorga a dicho organismo público local electoral un plazo 

improrrogable de 30 días naturales a partir de la publicación del presente Decreto, a fin de que se 

realice la división correspondiente que se aplicará en 2018 para la elección de las personas 

integrantes de las alcaldías. 

 

El 22 de junio de 2017, en la Tercera Sesión del Comité Técnico, con auxilio del “Sistema de 

circunscripciones” facilitado por el INE, se generó el “Primer Escenario de Circunscripciones de las 

demarcaciones territoriales, de conformidad con los Criterios técnicos aprobados por el Consejo 

General del Instituto Electoral. 

 

Derivado de lo anterior, el  23 de junio de 2017 se entregó a los Pueblos y Barrios Originarios, y a 
las comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México, así como a los representantes de los 
Partidos Políticos acreditados ante el Consejo  General, los documentos siguientes: 
 

• Plano Delegacional con límites de Circunscripciones (impreso y en archivo digital) 

• Formato sugerido para presentar observaciones (impreso), 

• Lista de domicilios de las sedes de los 40 órganos desconcentrados del Instituto Electoral 
(impreso), 

• Cronogramas (impresos), y 

• Reglas de evaluación. Jerarquía de los Criterios y su participación en la delimitación de las 
Circunscripciones en las demarcaciones territoriales (impresas). 

 
En este contexto, del 24 al 28 de junio de 2017, la Dirección de Organización Electoral y 
Geoestadística del Instituto Electoral, y los órganos desconcentrados recibieron las observaciones 
realizadas por los Pueblos y Barrios Originarios, las comunidades indígenas residentes de la Ciudad 
de México; así como por los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo 
General. 
 
Del 29 de junio al 2 de julio de 2017, las observaciones recibidas fueron revisadas, analizadas y 
evaluadas por el Comité Técnico, con el apoyo de la Dirección de Electoral y Geoestadística del 
Instituto Electoral, con base en los Criterios técnicos y las Reglas de Evaluación; y al efecto, se 
determinó su procedencia o no con auxilio del "Sistema de circunscripciones". 
 
El 4 julio de 2017, en la Cuarta Sesión del Comité Técnico, se realizó la presentación y aprobación 
del "Escenario Final" de Circunscripciones de acuerdo con lo previsto en el Plan de Trabajo, el cual 
incluyó 71 observaciones que se consideraron procedentes planteadas por integrantes de Pueblos 
y Barrios Originarios, así como por Comunidades Indígenas residentes. 
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En la Asamblea del 4 de julio de 2017, a la que fueron convocadas las instancias ·representativas o 
autoridades tradicionales de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas residentes 
en la Ciudad de México, se realizó la presentación del "Escenario Final" de Circunscripciones, 
conforme a lo establecido en el Plan de Trabajo. En dicha reunión las personas sujetas al derecho 
de consulta, en su caso, expresaron sus observaciones, propuestas, aprobación, consentimiento, 
consenso, asentimiento, conformidad, muestra de adhesión o cualquier otra manifestación sobre el 
"Escenario Final" de Circunscripciones, lo que permitió contar con nuevos elementos a considerar 
para consolidar ese  escenario. 
 
Derivado de las observaciones, planteamientos,  propuestas o inconformidades, al término de la 
Asamblea, el mismo 4 de julio, se instalaron mesas de trabajo en las cuales participaron integrantes 
de diversos Pueblos, Barrios y Comunidades que así lo decidieron y que tuvieron interés en exponer 
con precisión sus casos concretos y argumentos, y recibir una respuesta técnica por parte del 
Instituto Electoral. Cabe mencionar que se analizaron las demarcaciones Cuajimalpa de Morelos, 
lztapalapa, Venustiano Carranza, Azcapotzalco, Xochimilco y Coyoacán, de las cuales se atendieron 
algunos casos planteados en cinco demarcaciones, excepto en la de Xochimilco por involucrar 
límites entre demarcaciones. 
 
Cabe señalar que la Dirección de Organización Electoral y Geoestadística del Instituto Electoral, de 
conformidad con el Apartado "11. Instrumentación", inciso g. del Plan de Trabajo, integró el Dictamen 
sobre la delimitación de las Circunscripciones de las demarcaciones territoriales en las que se 
asignarán Concejales en el Proceso Electoral 2017-2018 (Dictamen), el cual se agrega al presente 
como Anexo Único y en el que se incorporaron, a su vez, como anexos, las 16 fichas de análisis 
con el "Escenario Final" de Circunscripciones sugerido y avalado por el Comité Técnico, con los 
ajustes que se consideraron necesarios. 
 
El 5 de julio de 2017 la Comisión de Organización, en su Cuarta Sesión Urgente, mediante Acuerdo 
COEG/13/2017, aprobó el Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México mediante el cual se aprueba la delimitación de las Circunscripciones de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la elección de Concejales en el Proceso 
Electoral 2017-2018, junto con su Dictamen anexo, así como someterlo a la consideración del 
Consejo General. 
 
En concordancia, el Consejo General del Instituto Electoral, una vez analizado el proyecto de 
Acuerdo señalado y su Dictamen, consideró que las 96 Circunscripciones en las que se elegirán 
Concejales para el Proceso Electoral 2017-2018, en el marco de lo dispuesto en la Constitución 
Federal, en los instrumentos internacionales, en la Constitución Local y en el Código fue delimitada 
en tiempo y forma. 
   
El 5 de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
aprobó, la delimitación de las Circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México para la elección de Concejales en el Proceso Electoral 2017-2018. 
 
Se ordeno al Secretario Ejecutivo comunicar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística, para que, en el ámbito de sus atribuciones generará los 
productos cartográficos con el ámbito territorial de la Circunscripciones que se utilizarán para el 
Proceso Electoral 2017-2018, en los términos y plazos señalados en el Plan de Trabajo aprobado 
por el Consejo General del Instituto Electoral mediante Acuerdo ACU-35-17 del 7 de junio de 2017. 
 
Se ordeno al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística y con el apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social y difusión, 
la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, y los 40 órganos 
desconcentrados, dé a conocer el presente Acuerdo y su Dictamen anexo a los Pueblos y Barrios 
Originarios, así como a las Comunidades Indígenas residentes de la Ciudad de México, de 
conformidad con la suficiencia presupuestal con que cuente el Instituto Electoral. 


